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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r lm a s tra ..................... ... . 5 ptaa.

' Provinclae y Posesianes, fdam. 6 —
Am érica y Portugal, Idem . . . .  10 -
Otros paisas, ídem ..................... ... 16 -

Kúmsro sualto, corrlan ts  o atrasado, 0,60 ptai 
Os vanta an la Tarcona munlclcal

A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA o e  RENTAS Y EXACCIONES
3ECCÍ0N DE PHOPIOS 

Plaza da la Villa, núm aro 4

i
Lb corraspandancia se d irig irá al llustrisim o se­

ñor S acrn larlo  del Ayuntamianto da M adrid

S E  R U B L I C A  L O S  L U N E S

s u m A R I 0

C omisión M unicipal P hhmanenth; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el d(a 17 de mayo de 1946.

A lcaldía P hesiuencia: Bando con motivo de ia Fiesta de la Flor.

SbcretakIa; Edicto notificando la separación del servicio, por 
abandono de destino, del operario de Limpiezas que se men­
ciona,—Subastas pendientes de celebración.—Subasta para 
contratar el derribo y aprovecbamiento de los materiales de 
la finca que se índica.—Anuncio señalando la fecha para el 
pago de cupones trimestrales, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipai Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 17 DE MAYO DE 1946.—Extracto.—Presidencia 
del excelentisimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Aguirre 
Martos, Martínez Agalló, Colón Lapuente, De la Torre, Gis­
tau, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la farde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DtA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Por disposición de la Presidencia, ítié rearada la moción de 
la misma proponiendo se estudie la municipalización del Servi­
cio de Acopios.

DE N U E V O  D E S P A C H O

A c u e r d o s : 1 Aprobar un decreto de tu Alcaldía Presi­
dencia, fedia 9 del corriente, en el que propoiie,'conforme con 
lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, lo informado por ia Secretarla Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono al Inspector de! indicado 
Cuerpo D. Marcelino Gutiérrez González, y a los Agentes 
del mismo D. Agapito Sánchez Sánchez, D. Pedro de la 
Fuente Díaz, D. Antonio Llanos González, D. Santos Sauz 
Peña y D. Alejandro Carlos García Raspeño, de un cuatrienio, 
en la cuantía de 500 pesetas al primero, de 250 pesetas al 
segundo y de 300 pesetas a los restantes, a partir de los dias 
26, 22, 2U, 22, 24 y 18 del corriente, respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comístones

Comlaíón da Hacienda

2. " Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Ubaldo Rodríguez Noguera contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 4 de octubre de 1945, 
por el que se impuso al recurrente, como contratista que fué 
del arrendamiento del arbitrio sobre especies de consumo, la 
obligación de ingresar en arcas municipales los intereses de 
demora por sus descubiertos en ]a recaudación a partir del 
cuarto trimestre de 1944.

3. “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso coiitenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manne! Castro 
Castellini sobre revocación del fallo del Tribunal Económico 
de la provincia, fecha 21 de noviembre de 1945, desestima- 
torio de su redamación ante el mismo contra el acuerdo mu­
nicipal, de 18 de enero del mismo año, denegatorio de su 
demanda de exención de! pago de derechos por licencia 
de apertura para un ambigú instalado en el cinematógrafo 
Gran Via. -

4. " No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por ¡a Asesoría Jurí­
dica Municipai, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Crispulo Manuel 
Quiñones González sobre revocación del fallo del Tribuna! 
Económico de la provincia, fecha 26 de febrero de 1936, 
desestimaíorio de ia redamación que hubo de formular ante el 
iniimo contra la liquidación que le fué girada en concepto 
de derechos de licencia de construcción de la finca número 4 
de ¡a calle de Santa Cruz de Marcenado.

5. ° Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran eii el expediente, rendidas por la Intervención Muni­
cipal, ¡ustificativas de la inversión de la suma total de pese­
tas 102.000, librada a distintos Servicios con cargo al capitulo 
de Imprevistos del presupuesto ordinario de! Interior de 1945.

6. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Intervención Munici­
pal, de las cantidades que fueron libradas a varios Directores 
de grupos y escuelas municipales y  nacionales con cargo a 
diversos conceptos de) capítulo X del vigente presupuesto 
ordiijario del Interior.

7. “ Aprobar un gasto de 117,08 pesetas, con destino a 
satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña el importe dei fluido 
suministrado por dicha Sociedad a los pisos bajo y principal 
de la casa número 19 de la calle de Cervantes, donde estuvo 
instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
correspondiente al mes de agosto de 1942; debiendo ser car­
go dicha suma, eii armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, ai concepto 22 dei vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.
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8. “ Conceder a la Organización Nacional de Ciegos licen­
cia con exención de derechos durante el presente ejercicio 
para ia circulación de un triciclo destinado al servicio de la 
fábrica de caramelos de la citada Organización; debiendo ser 
conducido por persona! uniformado, y satisfacerse el importe 
de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio visible 
de la máquina.

9. " Habilitar, teniendo en cuenta. lo acordado por la Comi­
sión de Fomento, un crédito de 1.320.800 pesetas dentro del 
vigente presupuesto ordinario del interior, con destino a la 
adquisición de cuarenta viviendas «Aislator» prefabricadas, del 
tipo mínimo, y diez de las normales, creando a los indicados 
efectos dentro del capítulo XI, articulo i e l  concepto 580 
duplicado, y detrayendo la referida cantidad, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio último; 
debiendo someterse este asunto a la tramitación reglamentaria, 
y justificarse debidamente que ía casa que hace la oferta 
disfruta de la exclusiva.

tO. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a ¡os interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu-* 
puestaria, de ¡as cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento

a cabo con sujeción a las prescripciones señaladas en sus 
informes, que figuran en el expediente, por la Dirección de 
Vías Públicas munidpalrs y por la Jefatura de Alumbrado, y 
con arreglo al pinna presentado al efecto, las obras precisas 
para, con el fin de atender a las crecientes necesidades de 
constjmo de gas, prolongar la denominada emisión Sol, habi­
litándola para alta tensión a partir de. la plaza del Angel 
y a lo largo de las calles de las Huertas, Lope de Vega, León 
y cruce del paseo del Prado, enlazándola con la arteria nú­
mero 1, y asimismo para instalar una estación reductora de 
presión en la plaza de Santa Ana.

UCENCIAS DE OBRAS

' 11. Disponer, en vísta de lo informado por el Arquitecto 
mmiicipal correspondiente y por la Comisión Asesora de F,x- 
pedientes contradictorios, así como ratificándose anterior dic­
tamen, que fué retirado de sesión para nuevo estudio, el des­
alojo de la finca número 6 de la calle de la V illa, que se halia 
en estado de ruina, con el consiguiente peligro de permanencia 
de los inquilinos en la misma, y sin posibilidad, por otra parte, de 
consolidarla, ya que se encuentra fuera de ia alineación oficial.

12. Iniciar, en armonía con ia informado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, el expediente administrativo nece­
sario para lievar a cabo la expropiación de la finca número 18 
de la plaza del Angel, que, según dicho Servició, está afec­
tada íntegramente por la nueva ordenación de la de Jacinto 
Benavente.

13. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con le informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contcnciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Luis Díaz Tolosana contra 
el acuerdo municipal, de 11 de marzo de 1943 (en relación con 
otro anterior, de 10 de diciembre de 1942), por el que se apro­
bó el proyecto redactado por la Técnica municipal para llevar 
a cabo la unión de las plazas de Canalejas y Jacinto Bena- 
veníc, y  el abono a dicho señor y al Sr. Sainz de los Terreros 
de ¡os honorarios por el proyecto por ellos redactado com­
prensivo de dicha reforma.

14. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Manuela García 
Díaz contra el acuerdo municípai, de ! de febrero del co­
rriente año, por el que se denegó a la recurrente el abono de 
las cantidades descontadas al hacérsele ei pago de la expro­
piación de la finca número 32 de la calle de ia Morería, de su 
propiedad. ,

15. Requerir a la propiedad de la finca numero 3 de la 
calle de la Ruda, en armonía con lo informado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, para que, dado su 
estado de abandono, realice con toda urgencia las obras de 
reparación que precisa dicho inmuebie; pero sin desalojarle 
de inquilinos.

16. Declarar, en armonía con io informado por ¡a Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, que las obras de 
reconstrucción que se están verificando en la parte derruida 
de la finca número 27 de la calle de Doña Urraca no hacen 
preciso ei desalojo de los inquilinos, pues bastará con que 
éstos no frecuenten las habitaciones contiguas a aquellas en 
que se está trabajando.

17. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para llevar

IS a 29. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a  cuanto preceptúaÉi las Ordenanzas 
municipales para ¡as de esta clase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita su favorable informe, como 
es preceptivo, la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cabro de los derechos provisionales:

A' D. Miguel Campos Ibáñez, para construir una casa de 
planta baja para vivienda en la calle de los Monederos, 20,
. A D. Antonio y a D, Florentino Sáiz L illo, para construir 
una casa en la calle de Mariano Calderera, 10.

A D. Fermín Iriurte Rivas, para ampliar una planta en la 
finca número 39 de la calle del General Zabala,

A D, Mariano Zugasti G il, para ampliar una planta en la 
finca número 9 de la calle del Marqués de Mondéjar.

A D. Acacio Díaz Rodríguez, para ampliar dos plantas en 
la finca número 15 de la calle de Marcelo Usera.

A D. Domingo Pueyo Alvarez, para ampliar uiia planta en 
la finca número 25 de la calle de Ruiz de Alarcón,

A D, Daniel Martínez Moran, para construir una casa de 
cinco plantas en la calle de Bravo Murilio, 189.

A D, José Vallespfn Coimán, para obras de ampliación en 
la finca número 25 de !a calle de Gómez Ortega.

A D, Francisco García, para obras de ampliación en planta 
baja en la finca número 6 de la calle de Cartagena,

A D. Pedro Alonso Sancho, para construir una nave y 
vivienda en la calle de La Corufia, sin número.

A D. Román Blanco, para construir una nave y vivienda 
en la calle de la Residencia, 14,

A D, Dulce Díaz Maceda, para construir una casa de nueva 
planta para garaje y vivienda en la calle del Capitán Salazar 
Martínez, 5.

30. Conceder licencia a D, Antonio Bernardo López, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, para ampliar una nave en la calle de Tiziano, 
número 8, siempre que las obras se ajusfen a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta ciase; debiendo pasar el 
expediente a la Administración de Rentas para que proceda 
al cobro de ¡os derechos provisionales,

Comisión de Policía Urbana y Rural

31. Estimar el recurso de reposición últimamente formu­
lado por D, Francisco Ramírez contra los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de febrero y 12 de abril 
últimos, por los que se le denegó, por no haber presentado la 
oportuna autorización suscrita por parte del cedenfe, licencia 
para venta de aguas minerales en la calle de la Cruz, 20, 
teniendo en cuenta que ya ha sido cumplido el extremo indi­
cado; debiendo, en su virtud, con revocación de los indicados 
acuerdos, concederse la licencia de que se trata, y  asimismo 
informar la Inspección de los Servicios Técnicos en cuanto a 
las condiciones higiénicas del local.

32. Acatar y cumplir én sus propios términos, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, uiiá sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Confenciosoadministra- 
tivo, fecha 9 de marzo último, por la que, en resolución del 
oportuno recurso, se confirma el acuerdo municipal, de 4 de 
septiembre de 1944, que denegó a D, Alberto Llopis licencia

Á



para imprenta cii la calle de Manuel Cortina, 5; debiendo 
pasar el expediente a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a la clausura de la industria, caso de que ésta 
estuviera fimcionmido provisionalmente.
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L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

33 a 144. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes conespondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

' A D. Nicolás Revüia, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Humilladero, 6.

A D. Eugenio Muñoz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Duque de Sexto, 23.

A D. Benito Sagasti, para peluquería de señoras con seis 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Jaén, 1.

A D. José Meiisaque, para venta de baldosines y azulejos, 
como cambio de nombre, en la calle de Luis Vélez de Gue­
vara, 7,

A Viuda de Armando Orsolidi, para venta de quincalla y 
bisutería por mayor y juguetes, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Fueiicarral, 22.

A D. Felipe García, para taberna, como cambio de nombre, 
eii la calle de Hilarión Eslava, I I ;  debiendo reintegrarse la 
licencia del antecesor.

A D. Sebastián Iturrioz, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Mateo, 10.

A D. Benito Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 54.

A Pensión Maravillas {S. L.J, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 58.

A Escalera y Compañía (S. R. C.), para venta por mayor 
de ropas hechas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Lavapiés, 37.

A D. José Marbán, para tienda de ultramarinos, como'cani- 
bio de nombre, en la calle de ia Arganzuela, 5.

A D. Pablo Quiñones, para peluquería de señoras con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 34,

■ A Recambios Madrid (S. A,), para venta de accesorios de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 3,

A D. Miguel Fernández, para cacharrería, venta de cal­
zado ordinario y muebles de pino en la calle de Ruiz, 7,

A doña Bernardina Domínguez, para perfumería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Cuchi­
lleros, 17,

A doña Dolores Martínez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Arganzuela. 13,

A D. Enrique Navajo, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la carrera de San Jerónimo, 13.

A D. Luis Méndez, para perfumería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cartagena, 74.

A D. Miguel Sauz, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Salamanca, 28,

A D. Joaquín Regués, para taller de reparación de máqui­
nas registradoras, como cambio de nombre, en la -calle de la 
Libertad, 14.

A D. Antonio Jiménez, para pensión, como cambiq de 
nombre, en la plaza de Santa Bárbara, 1,

A D. Luis Jiménez, para perfumería, cacharrería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 2. ■

A Librería y Exposición Buchholz (S. A.), para venta de 
libros y cuadros (con el 15 por 100 de exportación), como 
ampliación, en la avenida de Calvo Sofelo, 3.

A doña Paula Eiipe, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación, en la calle de Horíaleza, 75-

A D, José Gudé, para mercería, perfumería y biblioteca 
éirculíinle, como ampliación, en la avenida de la Reina Vic­
toria, 27.

A doña Pilar Nebru, para venia de bollos y huevería, 
como ampliación, en la calle de Ayala, 144,

A Compañía Hispano Suiza de Navegación (S. A .), para

oficina de comisionista de tránsito, como ampliación, en la 
calle de Alfonso XI, 7.

A D. Jerónimo Alfaro, para mercería, como ampiladón, 
en la calle del Almirante, 26.

A D. Victorino Ranero, para despacho de pan y bollos en 
la calle de Canillas, 5 y 7.

A doña Rosario Scapa, para despacho de tinte en la calle 
de Vaiverde, 11.

A doña Basilia Sebastián, para perfumería en la plaza del 
Emperador Carlos V. 10.

A Miguel Toral (S. L.), para depósito cerrado en la calle 
de Palafox, 16.

A D. Carlos Mengotti, para oficinas en la calle de la 
Montera, 10. .

A D. José Fernández, para pensión en la calle de la Mon­
tera, 24. ‘

A D. Mariano Niíñez, para frutería en el mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 34.

A D. Cecilio San Juan, para venta de vinos generosos por 
mayor, sin consumiciones, en le plaza de Chamberí, 10.

A Comercial Andaluza Extremeña (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Peligros, 9.

A doña Manuela García, para mercería en ia calle de 
Ruiz, 3.

A Agropecuaria Mecanizada (S- A .), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Manuel Süvela, 1.

A Peraltorre (S- L.), para venta de automóviles en la calle 
de Nüñez de Balboa, 32.

A D, Francisco Herreros, para venta de loza entrefina y 
artículos de limpieza en la calle de los Reyes, 12,

A doña Ramona Alonso, para venta de calzado y mercería 
en la calle de Embajadores, 131.

A D. Jesús Carbalío, para venta de calzado ordinario y 
reparación del mismo en ja calle de Cartagena, 109.

A D. Antonio Cuesta, para oficinas de gestión en la calle 
de Alcalá, 125.

A D. Francisco González, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Cadarso, 13, naves 1 y 2.

A O. Fernando Larrondo, para biblioteca circulante en la 
calle del Almirante, 20,

A doña Emilia Rodera, para oficina de propietaria de tres 
vagones de ferrocarril en la calle de Blasco de Garay, 16.

A D. Onesiforo Merino, para cacharrería en la calle de 
Eraso, 48.

A D. Víctor d’Alcántara, para oficina de importador y ex­
portador en la avenida de José Antonio, 31,

A D. Ramiro Gómez, para agencia de orientación mercan­
til e industrial en la calle de Argumosa, 4, .

A Realiaiice Merine Insurance Company, para oficinas de 
seguros a prima fija en ia calle de Serrano, 17.

A Construcciones Fype (S. A .), para oficinas de venta de 
maquinaria en la calle de Recoletos, 15.

A D. Tomás Azcárate, para fábrica de camas turcas en la 
calle de Monfeleón, 14,

A doña María Luisa del Campo, para obrador de confec­
ción de géneros de punto con dos máquinas en la plaza de 
Manuel Becerra, 19.

A Nexo (S. A.), para oficina de comerciante exportador 
en la carrera de San Jerónimo, 19.

. A D. Jesús Yebra, para venta de fiambres en la avenida 
de la Reina Victoria, 51.

A D. Antonio Navarro, para depósito de aguas minerales 
en la Cava de San Miguel, 4.

A Joyería Isabelina (S. L.), para joyería en la calle de 
Fuencarral, 9.

A D, Toribio Sierra, para taberna en el pasaje de la Fun­
dación, 22.

A Nexo (S. A,), para venta por mayor de drogas en la 
carrera de San Jerónimo, 19,

A doña Sagrario García, para pensión en la calle de la 
Montera, 29,

A D. Juan Hernáiidez, para venta de aparatos de óptica 
en la calle de Fernández de los Ríos, 27.

A D. Justo Vélez, para venta de aves, caza y huevos en 
e! mercado de Maravillas, cajón mímero 264.

A D. Francisco Moiitplet, para venta de vinos extranjeros 
en la calle del Ferrocarril, 32.

A Comercia! Hispana de Maderas {S A ,), para oficinas

Ayuntamiento de Madrid
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de venta de maderas y leñas en la carrera de San Jerónimo, 
número 35.

A doña Dolores Muñoz, para papelería en ta avenida de 
José Antonio, 9.

A D. Ignacio Mendívil, para venta de confecciones, lence­
ría artística y bordada y  géneros de punto en la caite de Fuen- 
carral, 9,

A Almanzor (S. A.), para hotel en la calle de Leganiíos, 
número 16, ' ■

A D. José González, para mantequería y venía de fiam­
bres en la carrera de San Jerónimo, 11 y  13.

A D. José Domínguez, para venta de libros usados en la 
calle de la Santísima Trinidad, 27.

A Antonio González y Compañía (S. R. C.), para venta 
de tejidos en la calle de Larra, 1,

A D. Tomás Sáez, para venta de (ejidos en la calle de 
Bravo Murillo, 180,

A D. Antonio Mira, para perfumería y venía de artículos 
de limpieza en la calle de Altamirano, 18.

A doña Angeles Alvarez, para pensión en la calle de la 
Priitcesa, 68, ■

A D- Mariano Solanos, para despacho de tinte en la calle 
de Vallehermoso, 35.

A D. José López, para merceria en la plaza de Migmel 
Rubiales, I .

A Chávarri (S, A .), para almacén de aguas minerales en 
la calle del Doctor Fourquet, 29.

A General Exportadora Limitada, para oficinas en la ave­
nida de José Antoiiio, 34.

A Central de Créditos (S. A .), para oficinas en la avenida 
de José Antonio. 47. .

A Empresas Rurales (S, L .), para oficina en la calle de la 
Montera, 9.

A Transat (S, A,), para compraventa mercantil en la ave­
nida de José Antonio, 27.

A D. Sebastián Figueiredo, para papelería y librería en la 
calle de Lista, 69.

A D. Feliciano Paníoja, para venta de máqidnas de escribir 
y acce.soríos en la plaza del Marqués de Comillas, 5.

A Alcántara (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 2.

A doña Carmen Jiménez, para casa de huéspedes en la 
calle de Echegaray, 34.

A D. Manuel Gómez, para joyería, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle del Barquillo, 12.

A Investigaciones y  Aplicaciones Industriales (S. A .), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 73.

A Rotaia {S. A .), para oficina en ía calle de Carretas, 12.
A Constructora Internacional (S. A.), para domicilio social 

y oficinas en la calle del Barquillo, 1.
A dona Leonor Traba, para frutería y verdulería en !a calle 

de Canillas, 6 (Colonia de la Virgen del Pilar).
A D. Manuel Urbano, para oficina de construcciones en la 

calle de Horfaleza, 2.
A D. Juan Correa, para cacharrería en el mercado de la 

Paz, cajón número 6,
A D, Ramón Gómez, para café bar en la calle de Antonio 

de Leiva, 48.
A D. Fernando Clemente Sánchez, para bar ambigú con 

cafetera exprés y saturadura, como cambio de nombre, en el 
interior del cinematógrafo Sol, Puerta de! Sol, 10.

A doña Benita Guerra, para despacho de carbón, como 
cambio de nombre, en la calle de Zurita, 17.

A Madrid Textil (S, A.), para fábrica de tejidos de lana 
con dos electromotores para accionar una plegadora y  una 
bobinadora, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de La Coruña, 16.

A D. Román Báscones, para taller de tornero en madera, 
como cambio de nombre, en la calle del Labrador, 12.

A doña Cilinia Panizo, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Primavera, 14.

A D. Alberto López, para carbonería, como cambio de 
nombre, con pago de derechos completos, en ,!a calle de Padi­
lla, número 49, .

A D, Benjamín Ortiz, para vaquería con dieciocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Bocángel, 30; con la 
misma presctipcióii que para el anterior.

■ A D. Luis Fernández, para vaquería con diecinueve reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 84; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1939.

A D. Mariano Flidalgo, para ebanistería con sierra circu­
lar, como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 12.

A D. Pedro Martínez, para taller de encuadernación con 
un electromotor para accionar una guillotina y con otra gui­
llotina a mano, como ampliación, en la travesía de Fúcar, 6.

A D, Fabriciano Puente, para confección y venta de cal­
zado, con un electromotor para accionar nn banco de acabado 
del mismo, como ampliación, libre de derechos por traslado, 
en la calle de Juan Pantoja, 4,

A Cinema X, para cinematógrafo con varios elementos de 
trabajo, libre de derechos por extravío de los antecedentes 
del año 1913, en la calle de San Bernardo, 57.

A D. Antonio Plaza, para instalar un electromotor para ac­
cionar un armario frigorífico en el pasaje poré , 14.

A D, Raimundo Lobero, para instalar un electromotor para 
accionar una llenadora de botellas, y otra llenadora a mano de 
sifones, en la calle de Lope de Vega, 3.

A D. Juan Nebrera, para fábrica de colores empastados y 
barnices (con depósito para fabricar en frío), con un electromo­
tor para accionar tres máquinas, eii la calle de Pizarro, 13; 
con la prescripción de que no podrá almacenar más de 300 
litros de liquido inflamable.

A D. Feliciano Salán, para taller de ajuste con varios ele­
mentos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en 
el paseo de las Delicias, 84.

A D. Ricardo Sáiz, para taller de broncista con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de Embajadores, 100.

A Marvi (S, L.), para laboratorio con dos electromotores 
para accionar dos máquinas en la calle de! Cardenal Belliiga, 8.

A D, Pedro Gómez, para garaje de primera categoría en 
la calle de la Batalla del Salado, 41.

DENEGACIO^ES

145. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Cobo 
para estabio en ia calle de Ciudad Real, 10, envista de su 
resistencia a desalojar las reses que exceden de las quince 
autorizadas.

146. Denegar, en vista del informe desfavorable emi­
tido por el Consorcio de la Panadería, que figura en e! expe­
diente, la licencia solicitada por D, ,Antonio y doña María Cor- 
batón H ’̂ niández para tahona, como cambio de nombre, en 
la calle de Fernando Garrido, 9.

147. Denegar la licencia solicitada por Alfonso Ciii- 
Fuentes e Hijos (S. L .) para almacén de maderas y carpinte­
ría mecánica en la calle de Wad-Rás, 11, en vista del informe 
de la Inspección General de-los Servicios Técnicos, de 29 de 
abril último, en el que se manifiesta que en esa zona no se 
permite una potencia superior a diez caballos de fuerza, y que 
la finca de referencia se hulla afectada por el trazado de una 
nueva vía, y teniendo en cuenta, por otra parte, que al ante­
cesor en el ejercicio de la industria le fité denegada la licencia 
por las mismas causas y desestimado igualmente el recurso 
de reposición.

148. Denegar la licencia solicitada por D, Rafael Velasco
Sacristán para almacén de hierros viejos en la calle de Maria 
Zayas, 5, en vista de su resistencia a realizarlas obras que le 
fueron ordenadas por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
a pesar del tiempo transcurrido y después de habérsele conce­
dido varios plazos, .

149. Denegar la licencia solicitada por D. Diego Pablo 
para frutería y verdulería en la avenida d t la Ciudad de Bar­
celona, 7, en vi.sta de su resistencia a realizar las variaciones 
que como necesarias le fueron indicadas oporiiinameiiíe pol­
la Dirección de Arquitectura Municipal.

150. Denegar la licencia solicitada por doña Juana Pas­
cual Diez para fábrica de artículos de piel en la cuesta de San­
to Domingo, 18, por no haber llevado a cabo, no obstante e! 
tiempo transcurrido, las obras que oportunamente le fueron 
interesadas por ios Servicios Técnicos municipales.

151. Denegar, por la misma causa que se indica pai'a el 
anterior, la licencia solicitada por D. Ricardo Moreno Jiinénez 
para venta de bebidas en el paseo de la Florida, 57.

152. Denegar la licencia solicitada por D, Felipe Lorenle
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Laventana para taller de calderería en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 21, eti vista del ¡nfonne de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, de 25 de abril último, que figura en el 
expediente, en el que se pone de manifiesto la resistencia del 
interesado a aportar la docunieiitacidn que le ha sido solicitada 
por la Inspección de Industrias.

A D I C I Ó N

Auntos al despacho de oficio
153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 13 del corriente, en la que propone que, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 11, articulo L ", del vigente 
presupuesto, «Para gastos de representación de) Ayuntamien­
tos, se abone el importe de veinte billetes, al precio de lOO pe­
setas cada uno, que fueron adquiridos por la Corporación con 
motivo de la celebración por el Círculo de Bellas Artes de un 
baile en la Fiesta de Exaltación del Traje regional.

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
13 del corriente, en el que propone, dada la urgencia del caso, 
puesta de manifiesto por la Asesoría Jurídica Municipal, y de 
conformidad con la misma, que el AyuntamieÉito se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo (número 277 de) año 1945) inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por García Jimcno e Hijos, 
Cofistrnccciones y Contratas (S. A ), contra el acuerdo muni­
cipal denegatorio de la licencia de alquilar solicitada por aque­
lla entidad, correspondiente a la fiiica número 91 de la calle de 
Alonso Cano. '

155. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, la designación de los señores que a con* 
titmación se expresan, que han de constituir la Junta de Bcne- 
ficencta de dicha Casa de Socorro;

Vicepresidente, D, José María Cano Baranda.
Depositario, D. Angel González Herráiz.
Contador, D. Vicente Rodríguez Oyonarte.
Vocales, señores Curas Párrocos de San Giiiés, de Nues­

tra Señora del Carmen, de Santa Cruz y de San Martín, doña 
Rosario Rocamora de Ruano, doña Alaria Barricart, doña Petra 
Ayuso, D. Julián de la V illa (Jefe facultativo) y D. José Mo­
nasterio.

Secretario, D. Agustín Camarillo.
156. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, 

[echa 13 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, la designación de doña María Josefa 
Plaiiells de Becerril para que forme parte como Vocal de la 
Junta de Beneficencia de'dicha Casa de Socorro.

157. Adjudicar en definitiva a D. José María Otamendi 
Maciiimbarrena, en representación de la Compañía Inmobi­
liaria Metropolitana, en el precio tipo de 4.170.341,01 pesetas, 
el remate de la subasta para la enajenación del solar situado 
en la avenid» de José Antonio, con vuelta a las calles de San 
Leonardo, Castro y la suprimida de los Dos Amigos, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 10 del actual.

Asuntos y expedientes ooii diotem eii tie las Cnmíslo(i9<-

Comisión de Ensanche

obras de pavimentación e instalación de .aceras en la calle de 
Escosura, entre las de Cea Bermúdez y Diagonal; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Miuii- 
cipai, ai crédito aprobado para dicha obra en 16 de septiembre 
de 1943, reintegrándose al concepto 5 .' del presupuesto extra­
ordinario de 1931, de donde procede, el sobrante, que asciende 
a 353.198,14 pfesetas.

160. Autorizar a Manufacturas Metálicas Afadrileñas 
(Sociedad anónima), accediendo a su solicitud y en armonía 
con lo informado por la inspección General de los Servicios 
Técnicos y por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
efectuar las obras necesarias para la instalación de una vía
apartadero de ferrocarril para enlazar la actual estación de 
frutas y verduras próxima a la plaza de Legazpi con la fábrica
de la expresada Sociedad, y asimismo conceder licencia para 
proceder al relleno de tierras necesario para salvar el desni­
vel existente entre la vía actualmente instalada (que desde la 
estación de Madríd-Delicias va al Mercado Central de Frutas 
V Verduras) y los terrenos de la Sociedad peticionaria; de­
biendo pasar después el expediente a la expresada Dirección 
de Arquitectura para que haga la tarifación que proceda de 
los derechos correspondientes.

UCEKCI&S OE OBRAS

161 a 164. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Aáunícipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Luis Gómez Gómez, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y tiendas en la calle de Ayala, nú­
mero 95. '

A D. Rafael Bel, para construir im pabellón interior de 
planta baja en la ronda de Toledo, 34.

A D. Apolinar Sanz Pascual, pura obras de reforma y am­
pliación de dos plantas y un torreón en la finca número ll 'd e  
la calle de Hartzenbusch.

A D. Vicente Matalí Llopis, para ampliar en una quinta 
planta la finca número 9 de la calle de Jordán.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

158. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, a la petición formu­
lada por D. Cándido Diaz Moreta ante el Juzgado de primera 
instancia número 5 de los de esta capital para que se declare 
a su favor el dominio de 231,62 metros cuadrados que con 
otra superficie compone la finca número 87 de la calle del 
doctor Esquerdo, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección Genera! de los Servicios Técnicos, no se deriva 
ningún perjuicio para los Intereses municipales, ya que no 
aparecen antecedentes de la existencia de ningima vereda o 
camino que cruce aquella finca.

159. Abonar a D. Fausto Yagiie la cantidad de 61.814,98 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Vias Públicas mmiicipales, de la liquidación de las

165. Desestimar, reiterando la Comisión anterior dicta­
men, el recurso de reposición interpuesto por D. Eugenio 
Retuerta Cámara contra el acuerdo del Aymitamienta Pleno, 
de 13 de marzo ultimo, por el que se le destituyó del cargo 
de Brigada de Policía Urbana como consecuencia del expe­
diente de responsabilidades que le fné instruido; por haberse 
observado en la instrucción del referido expediente todas las 
formalidades legales, y que el apreciar la sanción que debía 
imponérsele en relación con las faltas cometidas entra dentro 
de las facultades jurisdiccionales privativas de la Corporación, 
y además, que lo alegado en el recurso de reposición ahora 
interpuesto en nada desvirtúa cuanto en el mencionado expe­
diente consta probado.

Comisión de Talleces y Acopios

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecneiici¿i de las gestiones realizadas por el 
Servicio de Acopios para conseguir el suministro de catorce 
mil metros de pana con destino a la confección de uniformes 
de invierno para el personal de los Servicios iiinnicipales de 
Limpiezas, Recaudación (Arbitrios) y Aguas y Alcantarillado: 

Primero, Que por tratarse de una adquisición efectuada 
con carácter oficial por mediación de la Secrelaria General y 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio y del Sindi­
cato Nacional Textil, que fueron los que designaron los fabri­
cantes que han de atender el smiiinistio de los catorce mil



284 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

i i

metros de pana de referencia, se considere la misma como 
incluida entre las excepciones previstas en el apartado 2° del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben las gestiones realizadas por 
la Dirección de) Servicio de Acopios, y por tanto, que por 
la misma se formalicen los correspondientes vales de pedido 
a ías casas fabricantes de Barcelona Manufacturas Sedó y 
Colonia Güell, por siete mil metros de pana a cada una, de 
conformidad cot! la distribución efectuada por el Sindicato Na­
cional Textil.

Tercero, Que e¡ gasto aproximado de 185.689 pesetas 
a que asciende dicha adquisición sea cargo a las consignacio­
nes señaladas por la Intervención de Villa, en la cuantía que 
por la misma se señala en su informe.

Cuarto, Que el importe a que asciendan los gastos de 
eníardaje, portes y acarreos de dicha mercanda sean satisfe­
chos igualmente con cargo a los créditos presupuestarios que 
se fijen por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que los importes respectivos de estos gastos 
sean librados a) señor Depositario de Villa, para que efectúe 
las correspondiente' remesas de fondos a los proveedores 
respectivos.

167. Adquirir al señor Alvarez-Gardllán, representante 
oficia! de la casa Star (Bonifacio Echeverría, S. A .), como 
consecuencia de las gestiones realizadas al efecto, diez cara­
binas íDestróyera, calibre 9 milimetros largo, con destino 
al Servicio de Guardería del Matadero Municipal, y  que el 
gasto de 4.026 pesetas a que asciende dicha adquisición sea 
cargo a la consignación figurada en el concepto 113 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, en la que existe dis­
ponibilidad suficiente para el gasto de referencia, según in­
forma verbalmente la Contadurta del Servido de Acopios.

168. Adquirir, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado de) Servicio de Acopios, cuarenta 
monos azules, cincuenta y  seis pares de botas con piso de ma­
dera y once impermeables, con destino al personal que efec­
túa la limpieza de los mercados; debiendo ser cargo ei gasto 
que por dichas adquisiciones se produzca a la consignación 
figurada en e! concepto 102 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, conforme informó la Intervención de Acopios,

169. Facultar al señor Concejal Delegado del Servido 
de Acopios para que con toda urgencia, y teniendo en cuenta 
ios acuerdos adoptados sobre el particular, asi como lo preve­
nido en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, y que se 
liad cumplido los trámites señalados en el articulo 126 del 
mismo cuerpo legal, adquiera y suministre una máquina de 
escribir con destino a la Sección de Estadística, cuyo gasto 
será cargo a la consignación figurada para tales atenciones en 
el concepto 173 de! vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, conforme informó en su oportunidad el señor Interven­
tor de Acopios; debiendo desglosarse el expediente orig i­
nal del incoado para la celebración del oportuno concursillo 
general.

170. Anular, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
el señor Director del Servicio contra Incendios en relación 
con el suministro de material para los gimnasios del expresado 
Servicio, el concursilio celebrado por la Dirección de Acopios 
para ia adquisición del expresado materia), y que por la mis­
ma se convoque nuevo concursillo entre casas especializadas; 
debiéndose facilitar por la Dirección del indicado Servicio 
contra Incendios el detalle concreto de los aparatos que tiene 
interesados, a fin de que las casas concursantes puedan su­
jetarse en sus ofertas a los datos de referencia.

Junta M unicipal da P rim e ra  Enseñanza

171 y  172. Rectificar en la forma que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipa), los acuerdos de ia Comisión Municipal Perma­
nente de 25 de noviembre de 1943 y 8 de agosto de 1944, 
sancionados por ei Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre 
de 1943 y 5 de octubre de 1944, respectivamente, aprobato­
rios de dos créditos, de 977.162,82 y 650.220,1) pesetas, 
para la construcción, en régimen de cooperación con el Es­
tado, en la proporción del 50 por 100, de otros tantos gru­
pos escolares (con refugio), uno en la plaza de Ramales y otro 
en el barrio de Usera, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento 
tiene establecido para sus técnicos un régimen distinto en re­

lación con los honorarios per redacción de proyectos y direc­
ción de obras:

Reducir ías sumas de que se trata, aprobadas para la cons­
trucción, mediante la celebración de las oportunas subaslas, 
con arreglo a Ío acordado en sesión de 14 de marzo último, 
de los grupos escolares indicados, en 153,300 y 3.213,07 pe­
setas; quedando, por tanto, convertidas aquéllas en las canti­
dades de 823.262,82 y 647.007,04 pesetas, respectivamente.

173, Rectificar en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo informado por ia Intervención Mu­
nicipal, los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de noviembre de 1943 y 8 de agosto de 1944, sancio­
nados por el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943 
y 5 de octubre de 1944, respectivamente, aprobatorios de un 
crédito de 633.082,70 pesetas para la construcción, en régi­
men de cooperación con el Estado, en la proporción del 50 por 
100, de un grupo escotar (con refugio) en la calle de López 
de Hoyos, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los 
dos anteriores:

Aprobaron mayor gasto, de 1.971,57 pesetas, que será 
cargo al concepto 28 triplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941, para la construcción del grupo escolar indicado, me­
diante la celebración de la oportuna subasta (con arreglo a lo 
acordado en sesión de 14 de marzo último); quedando, por 
tanto, convertida la cantidad de que se trata en 685.054,27 pe­
setas.

174, Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario número 188 
de 1946, que se sigue en el Juzgado número 19 de esta capi­
tal, en consonancia con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 12 de abril último, contra el Maestro nacional 
D. Pedro Merino Guerra por desobediencia a mandatos de la 
Alcaldía Presidencia para que abandone la vivienda aneja al 
grupo escolar Donoso Cortés, que indebidamente ocupa, ya 
que de ese modo podrá solicitarse la práctica de las diligen­
cias conducentes a! esclarecimiento de los hechos y  a deter­
minar la culpabilidad en que haya podido incurrir el encartado.

175, Autorizara! señor Vicepresidente de la Junta, don 
Mariano Ossorio Arévalo, para que, teniendo en cuenta las 
peticiones deducidas por los Directores de los grupos y es­
cuelas de carácter municipal, ordene con la urgencia que el 
caso requiere la confección por un industrial de esta capital, 
con la tela existente en los almacenes de) Servicio de Acopios, 
del numero de delantales blancos que se consideren necesarios 
con destino a los escolares de condición más humilde que por 
primera vez hayan de recibir ia Comunión; debiendo satisfa­
cerse en su día el importe de estos trabajos con cargo al cré­
dito de 35.000 pesetas consignado en el capítulo X, artícu­
lo 3.“ , del vigente presupuesto, «Para roperos escolares».

Asuntos al despacho de oficio
176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha Í5 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que en el presente año se conmemora el segundo cen­
tenario del nacimiento dei insigne botánico español D, Anto­
nio José Cavanilles, en cuyo honor se están celebrando uti 
Congreso de Botánica y otros actos conmemorativos, y por 
tratarse, no ya sólo de una de las más legítimas glorias nacio­
nales, sino de quien, puesto a! frente, por regia designación, 
del Jardín Botánico, lo elevó a la altura y al rango científico 
y estético que hoy tiene y del que justamente se enorgullece 
nuestra Villa:

Primero. Que se dé el nombre de Antonio José Cavani- 
lies a una calle de Madrid.

Segundo. Que se ofrezca por el Ayuntamiento una re­
cepción a los concurrentes al Congreso de Botánica que en 
memoria del insigne naturalista se celebra actualmente; y '

Tercero. Que los gastos que con motivo de esa fiesta se 
ocasionen tengan aplicación al crédito que para tales atencio­
nes figura consignado en el capítulo 11, articulo 1.", de! vi­
gente presupuesto, siempre que e) informe de la Intervención 
Municipal sea favorable,

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, rectificando otro anterior de 17 de marzo

J.
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último, con el fin de designar al Concejal D. Cristóbal Colón 
Liipiiente para que forme parte de la Junta Municipal del 
Censo, en lugar úel designado en aquelia fecha, D. José Luis 
Aguirre Martos, por ser de mayor edad que éste.

Comisión de Hacienda

178. Disponer, con motivo de las peticiones deducidas 
por ios dueños de bares D. Laureano Arevaüllos Satitiso, don 
José Calada Carretero, D. Luis Casillas Gómez, D. Hipólito 
Lara García, D, David Sánchez Sánchez, D. Alejandro Her­
nández Rodríguez, D. Alfonso Guzrnán Igaray, D. Ciodoaldo 
Garda Blázquez y D. Isidoro Díaz Mecati para concertar d  
pago ai Ayuntamiento del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por los que instalarán en los verbenas que se 
celebren en esta capital, que se efectúe con cada uno de dichos 
señores el expresado concierto, con sujeción a las condiciones 
que a continuación se expresan, por entender la Comisión que 
es llegado el momento de que se aplique el arbitrio con fin no 
fiscai que grava las consumiciones en bares, tabernas, etc., 
autorizado por el decreto de 25 de enero último y regulado 
por la Corporación municipal para el vigente ejercicio;

Primera, Para el abono del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo por los bares que se iusfalen en las verbenas, se 
establecen tres categorías:

Primera categoría (instalación de más de cincuenta me­
sas), 500 pesetas.

Segunda categoría (instalación de diez a cincuenta me­
sas), 250 pesetas.

Tercera categoría (instalación de menos de diez mesas), 
too pesetas.

Segunda. Las anteriores cifras irán incrementadas con 
el 50 por 100 por el arbitrio con fin no fiscal autorizado por 
el artículo 51 de) decreto de 25 de enero último, por el que 
se regulan provisionalmente laS Haciendas locales, y compren­
dido en la Ordenanza número 8 de las aprobadas por la Cor­
poración para el vigente ejercicio.

Tercera. Teniendo en cuenta los apartados anteriores, 
las sumas que deberán satisfacerse por verbena por cada uno 
de los bares que se instalen en las mismas, serán las si­
guientes:

Primera categoria, 750 pesetas.
Segunda categoría, 375 pesetas. •
Tercera categoria, 150 pesetas.
Cuarta. Las cantidades correspondientes deberán satisfa­

cerse al propio tiempo que se haga la adjudicación de la 
subasta para la instalación del bar en cada verbena, y precisa­
mente al funcionario municipal encargado de la cobranza de 
los puestos que se adjudiquen, no autorizándose su instalación 
sin que previamente *e haya satisfecho el importe de estos 
impuestos,

A estos efectos deberán darse las oportunas órdenes a las 
Tenencias de Alcaldía en cuyas demarcaciones se celebren 
verbenas, y a ia Administración de Rentas y Exacciones 
municipates.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

trabajo y para el progreso del mundo, y ia única manera de 
evitarlo es esta batalla, que nos une, en una humana solidari­
dad, con los lazos, no sólo de la caridad cristiana, sino del 
sentimiento egoísta de la propia conservación.

La guerra ha venido a agudizar el mal en todas partes, 
creándole un medio favorable y haciendo perder parte de los 
avances que habíamos conseguido, y los suburbios madrileños 
son uno de los lugares que más se prestan a su expansión. Por 
ello, ahora como nunca es necesario que prestemos nuestra 
ayuda en la medida que a cada cual le sea posible.

No necesita el pueblo de Madrid, que bien acreditados 
tiene sus sentimientos de amor al prójimo, excitaciones de 
nadie para cumplir con estos deberes de conciencia. ,

Vuestro Alcaide quiere únicamente llamar la atención 
sobre la importancia de la fiesta, que nos llama a contribuir a 
una de las obras más importantes para el bienestar y la pros­
peridad de nuestro pueblo.

Madrid, 17 de mayo de 1946.—El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

E D I C T O

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 10 de los corrientes, sancionando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 5 de abril último, a propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, se sirvió adoptar el 
siguiente acuerdo:

«La Comisión de Gobierno inteírior y Personal que suscribe, 
proveyendo acerca de la propuesta formulada por e) señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades instruido al ope­
rario eventual de Limpiezas D. Dámaso Cuadra Rubio, y es­
tando probado en dicho expediente el abandono voluntarlo de su 
destino por el referido operario, que además ha desaparecido 
de su domicilio habitual, ignorándose su actual paradero, tiene el 
honor de proponer a la Comisión Municipal Permanente se sirva 
acordar la separación definitiva de su cargo dei citado operario 
D. Dámaso Cuadra Rubio, por abandono de destino, con pérdida 
de todos sus derechos como operario municipal.

Y  no habiéndose podido hacer al interesado la notificación 
correspondiente, por liaber desaparecido de su domicilio e igno­
rarse su actual paradero, se le comunica por el presente edicto, 
con la advertencia de que podrá interponer el recurso de reposi­
ción que autoriza el artículo 218 de la vigente ley Municipal en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha de ia publicación de 
este edicto en el B oletín del A yuntamiento de M adrid ,

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Behdejo.

S U B A S T A S
pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina ta presentación de proposiciones

M ad r ileño s :
En el día de mañana, sábado, se celebrará dq nuevo en esta 

Villa la Fiesta de la Flor, organizada por el Patronato Nacio­
nal Antituberculoso, en la que, bajo aquel poético nombre, se 
realiza una cuestación cuyo producto íntegro habrá de desti­
narse a los fines del Patronato dentro de la zona ocupada por 
los suburbios, lo que aumenta, si cabe, la trascendencia de una 
obra cuya importancia social es bien conocida.

Todos sabéis lo que la llamada peste blanca supone como 
azote de la Humanidad, y sabéis también que pueden atajarse 
sus progresos y limitarse sus estragos mediante la rigurosa 
aplicación de ios medios que la ciencia ha aconsejado.

Son muchas ias vidas que actualmente se pierden para e!

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

SUBASTA

11 de junio Derribo y aprovechamiento de los ma- 
terinles de la finca número 29 an-
tigno (3) moderno) de la calle del 
Aguila. (Segunda subasta.)—Precio

27.850tipo.................................................

S U B A S T A
Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 

para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
1a casa número 29 antiguo (31 moderno) de la calle del Aguila, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 14 del corriente,

ii e

I
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se lia servido disponer se anuncie nueva liciiadón, bajo ¡as mis­
mas condiciones que figuran insertos en el Bohetin Oficial de la 
provincia del día 9 de abril líltimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos ios días no feriados que medien hasta el del reñíate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 12 
de junio, a las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Conaistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de maytí"de 1946.— El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de julio de 1946 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir 
del dfa 1 de junio próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
'la fecha de su vencimiento. '

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

íjí íji

En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D, Julián Gómez 
Albarrán proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 21,50 caballos en su ebanistería mecánica de la casa número 53 
de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alvarez 
Sopeña proyecta instalar una cafetera exprés en su taberna de la 
casa número 9 de la calle de la Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente aníincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1946.—Ei Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Espa­
ñola de Industrias Electroquímicas proyecta establecer un labora­
torio e instalar siete electromotores con fuerza total de 10,53 ca­
ballos en !a casa número 19 de la calle del Teniente Coronel 
Morena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1946.—El Secretario, M. B erdejo

* * *

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid. 30 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* ^ í:

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús del Pazo 
Hermán proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
en la casa número 30 de la calle del General Zabala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho de­
pósito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Carlos Fal- 
quina Pascua! proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,75 caballos en su taller de encuadernación de la casa 
número 16 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de mayo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Segundo Se­
govia proyecta establecer una carbonería, por traslado del núme­
ro 17, en la casa número 14 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pree’dencía. durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha oc oublica- 
cíón de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
ídem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea....................................................
Idem a Instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................................

3 ,50

0 ,5 0

1,50

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se ammeia ai público que D. Francisco 
Cuadrado Morales proyecta establecer un taller de tierrero cerra­
jero e instalur dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos 
en la casa numero 33 de la calle de Zabalefa.

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

.1.
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